
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 2019-00563 

Póngase en conocimiento de la parte actora, para lo que estime pertinente, 
la información remitida por el parqueadero Impormáquinas y Equipos Ltda 

(cd 2, archivos 13 y 14).  

Compartir a la apoderada de la ejecutante, el link de acceso y consulta del 
expediente virtual, en el que podrá verificar el oficio 446 (cd 2, archivo 9), 

mediante el cual se ordenó el embargo de la cuota parte de un inmueble. 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 
CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ 

JUEZ 
(2) 

 
  

JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C.  

  
La providencia anterior se notifica por anotación 

en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 63 
fijado el 23 de MAYO de 2023 a la hora de las 

8:00 A.M.  
  

Luis German Arenas Escobar  
 Secretario  
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Firmado Por:

Claudia Mildred Pinto Martinez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 016

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c26b5375b869652f439e17315855bab2dcac84b3bd46234501e468a986beab66

Documento generado en 19/05/2023 12:00:18 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


